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LIBRO PRIMERO 
Disposiciones Generales y Contrato  

Individual de Trabajo 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Contrato de Trabajo 

 
 

CAPÍTULO I 
Definición, Sujetos y Objetos 

 
 

Artículo 20.- Los sujetos que celebran el contrato de trabajo son: el trabajador y 
empleador. 
 
Artículo 21.- Trabajador es toda persona física que ejecuta una obra o presta a otro 
servicios materiales, intelectuales o mixtos, en virtud de un contrato de trabajo. 
 
Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, tuviese que asociar a su trabajo 
un ayudante o auxiliar, el empleador de aquél lo será igualmente de éste previa 
conformidad del empleador. 
 
(modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 496/95) 
 
Artículo 22.- Un mismo trabajador puede celebrar contrato de trabajo con dos o más 
empleadores, salvo que se haya pactado la exclusividad de servicios en favor de uno 
solo. 
 
Artículo 24.- Empleador es toda persona natural o jurídica que utiliza los servicios de uno 
o más trabajadores, en virtud de un contrato de trabajo. 
 
Artículo 25.- Serán considerados como representantes del empleador y, en tal concepto, 
obligan a éste en sus relaciones con los demás trabajadores: 
 
a) Los directores, gerentes, administradores, capitanes de barco y, en general, las 
personas que ejerzan funciones de dirección o administración, con el asentimiento del 
empleador; y, 
 
b) Los intermediarios. 
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Se entiende por intermediarios las personas que contratan los servicios de otra u otras 
para ejecutar trabajos en beneficio de un empleador, aun cuando aparezcan como 
empresarios independientes organizando los servicios de determinados trabajadores para 
realizar trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, materiales u otros elementos de 
un empleador para beneficio de éste y en actividades ordinarias inherentes o conexas del 
mismo.  
 
Todo  intermediario debe declarar su calidad y el nombre del empleador por cuenta de 
quien actúa, al celebrar contratos de trabajo. En caso contrario, responde solidariamente 
con el empleador de las obligaciones legales y contractuales pertinentes. 
 
Artículo 26.- No serán considerados como intermediarios, sino como empleadores, las 
personas naturales o jurídicas que mediante contrato ejecuten trabajos en beneficio ajeno, 
asumiendo todos los riesgos para realizarlos con sus propios elementos y autonomía 
directiva y técnica o labores ajenas a las actividades normales de quien encarga la obra. 
 
(modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 496/95) 
 
Artículo 28.- La substitución del empleador no afectará los contratos de trabajo vigentes.  
 
El empleador substituido responde solidariamente con el substituyente de las obligaciones 
derivadas del contrato o la Ley, nacidas antes de la substitución y por el plazo de seis 
meses, contado desde la fecha de ésta.  
 
Transcurrido dicho plazo, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo empleador.  
 
Los trabajadores tendrán con el nuevo empleador, las mismas obligaciones contraídas 
con el substituido. 
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